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Acta 31/18. En la ciudad de Montevideo, el 12 de setiembre de 2018, siendo la hora 

16.00, se reúne el Consejo Directivo Honorario de la Agencia para el Desarrollo del 

Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento 

(AGESIC), encontrándose presentes los siguientes directivos: Ing. Jorge Abín, Ing. 

José Clastornik, Prof. Ida Holz, Dr. Diego Pastorín e Ing. Víctor Villar. ----------------------- 

 

La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente Orden del Día:------------------- 

 

- Acceso HTTPS a páginas del Estado  

- Convenio explotación de TI 

- Proceso Planificación 2019  

- Mesa Interinstitucional Mujeres en Ciencia, Tecnología e Innovación  

 

ASUNTOS TRATADOS:---------------------------------------------------------------------------------- 

 

Acceso HTTPS a páginas del Estado: Ingresan el Sr. Gabriel Hernández y el Ing. 

Santiago Pérez, presentan los principales aspectos del servicio https para aquellos 

organismos que no tengan un WAF y los costos estimados del mismo.----------------------   

Convenio explotación: El Sr. Gabriel Hernández y el Ing. Santiago Pérez, presentan 

las condiciones y costos del nuevo Convenio a suscribirse para la contratación de 

servicios de explotación de TI.--------------------------------------------------------------------------- 

Proceso Planificación 2019: Ingresan el Ing. Carlos Alba y la Cra. Lorena Laceró 

presentan las principales funciones de la División Gestión Estratégica, y en particular 

informan acerca del proceso de planificación estratégica y el cronograma para 

culminar con el presupuesto y el plan de adquisiciones de 2019.------------------------------  

Mesa Interinstitucional Mujeres en Ciencia, Tecnología e Innovación: Se aprueba 

la incorporación de AGESIC con el fin de promover el intercambio de conocimientos y 

especialidades de las instituciones que la conforman, así como el análisis de políticas 

públicas en ciencia y tecnología con enfoque de género, autorizándose la suscripción 

del convenio de adhesión correspondiente.---------------------------------------------------------- 
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